
 

Referencia: Demanda Verbal 520013103002-2023-00190-00 

Demandante: María Inés Chamorro Luna y otros  

Demandados: Martha Cecilia Guerrero Noguera  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

Pasto, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ha correspondido por reparto conocer de la demanda verbal propuesta 

por María Inés Chamorro Luna, José Humberto Chamorro Luna, Álvaro 

Guillermo Chamorro Luna, Ana Ayde Luna, María Elena Luna, Mila 

Nivia Chamorro Luna, Graciela del Carmen Luna, María Fernanda 

Jaramillo Chamorro, Johnny Fernando Espitia Luna, Leidy Vanessa 

Timaná Luna y Julieth Alejandra Chamorro Anganoy, por intermedio 

de apoderado judicial, en contra de Martha Cecilia Guerrero Noguera, 

José David Morales Meneses, Cooperativa de Transportadores Tax 

Lujo Ltda., representada legalmente por Gerardo León Martínez 

Guerrero o quien haga sus veces, y SBS Seguros Colombia S.A., 

representada legalmente por  Juan Carlos Mora Uribe o quien haga sus 

veces. 

 

Para resolver se considera: 

 

De la revisión de los hechos y pretensiones invocados en la demanda, 

el Juzgado determina que la parte demandante pretende que se declare 

a los demandados civilmente responsables de los perjuicios 

ocasionados con ocasión del fallecimiento de la señora Rosa del 

Carmen Luna Figueroa, sucedido como consecuencia del accidente de 

tránsito ocurrido el 23 de mayo de 2023.  

 

Correspondería admitir el libelo, salvo que se observa que la pretensión 

planteada carece de claridad suficiente en razón a que en los hechos que 

sirven de fundamento a dicha pretensión, se informa que la señora Rosa 

del Carmen Luna Figueroa y su nieta María Fernanda Jaramillo 

Chamorro, abordaron en calidad de pasajeras el vehículo de servicio 

público de placas VIZ 399, afiliado a la empresa Cooperativa de 

Transportadores Tax Lujo Ltda., con número de orden 78, por tanto, la 

responsabilidad civil invocada en relación con la demandante debe 

precisarse.  

 

De igual manera, se requiere que se citen los precedentes 

jurisprudenciales con base en los cuales se tasan los perjuicios 

extrapatrimoniales reclamados. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda y se concederá el término legal 

para que sea subsanada por la parte actora. 

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pasto,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Inadmitir la demanda verbal propuesta por María Inés 

Chamorro Luna y otros en contra de Martha Cecilia Guerrero Noguera 

y otros, por lo consignado en la parte motiva de este auto. 

 

Segundo. Conceder a la parte actora el término de cinco días para que 

subsane las irregularidades anotadas en este auto. 

 

Tercero. Reconocer personería a la abogada Aleida Faney López 

Jurado, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

59.826.967 de Pasto (N), portadora de la tarjeta profesional número 

340.456 del C. S. de la J., para que represente a sus mandantes en los 

términos indicados en los memoriales poderes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PASTO 

Notifico la providencia que antecede 

 Por estados para verificarse en la página: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-02-civil-del-circuito-de-pasto 

HOY: 22 DE SEPTIEMBTRE DE 2023 

 
Liliana Santacruz Mesías  

Secretaria  
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